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F u r t é

Mlnlsíeth de Oraela y liisílcia’ -
Beal decreto duponimdo que el día í.® de 

Junio próximo empiecen á funcionar los 
Juagados de primera instancia y de ins' 
irmción de Cenia y Meíilla; dictando re
glas para el nfjwibramicnio dú personal 
de estos Juzgados y pura la designación 
de adjuntos de ¡os Tribunales mmiwipa- 
les de dichas poblaciones; moáiflbando el 
articulo 18 de ¡a Ley de 5 de Agoato de 
1907̂  en él sentido de que el Tribunal mU' 
nicipal conozca en materia civilj cuando

■ sean moros los demandaáoSf de las de- 
mandas ctíyo valor no exceda de 1,000 
pesetas; que el procedimiento m  los Tribu
nales municipñlGSj tanto en los juicios ci
viles corno en los de faltas, sea gratuito 
y verbal, y qm los fallos dictados por d i
chos Tribunales en asuntos en que los in
teresados sean moros, no ptiedan ser ape  ̂
lados ante otro Tribunal de ninguna ju 
risdicción,—Páginas 422 y 423,

Otro jubilando, con hmores de Presidente 
de Sala de la Audiencia de Madrid, á
D. Antonio Casas y Criado, Presidmte de 
Sala de la lerritoriul de Zaragom,—Pá
gina 423,

Otro nombrando para la plaza de Presiden
te de Sala de ¡a Audimcia Territorial de 
Zar agí za, ú D. José María de Wribe y 
Disdier, Presidente de la Provincial de 
Yalladolid,—Página 423,

Otro trasladando á la plaza de Presidente 
de la Audiencia Provincial de Valladolid, 
á  jD. Ramón Lecea y García, que desem
peña igual plaza en la de la Coruña.'-- 
Página 423,

Otro nombrando para la plaza de Presiien- 
te de la Audiencia Provincial de la Goru- 
ña, á D, Pedro Prendes y Suárez Quirós, 
Presidente de Sala de la Territorial de 
Cáceres,—Página 423,

Otro ídem para el Juzgado de primera ins
tancia y de instrucción del distrito de la 
Lonja, de Barcelona, á D, Galo Ponte y  
Mscartin, Abogado Fiscal de la Territo
rial de la misma ciudad,—Página 423,

Otro ídem para la plaza de Abogado Fiscal 
de la Audiencia Territorial de Barcelona, 
á D, Jovino Fernández Peña y Vázquez, 
Magistrado de la de Lm  Palmas,—Pági
na 423,

Otro ídem para la plaza de Magistrado de
la Audiencia Territorial de Las Palmas, 
á D. Angel Regt^ero Quisa sola, Fiscal de 
la Provincial de Badajoz,—Página 423,

Otro ídem para la plaza de Fiscal de la Au
diencia Provincial de Badajoz, á D, Teó- 
timo Lacalle y Gómez, Magistrado déla  
Audiencia Territorial de la Coruña, elec
to,—Página 423,

Otro trasladando á la plaza de Magistrado 
de la Audiencia Provincial de Lugo, á 
D, Ramón Pérez Cecilia, que sirve igual 
plm a en la de Santander,—Página 423,

Otro ídem á la plaza de Magistrado de la 
Audimcia Provincial de Smitander, á 
Jj, José Tem.es Nido, que desempeña igual 
plaza en la de Lugo,̂ —Página 423,

Giro nombrando para Ioj plaza de Teniente 
Fiscal de la Audiencia Territorial de Ora- 
nada, á D. Juan Antonio Montesinos y 
Donday, Magistrado de la Provincial de 
Teruel,—Página 423,

Otro ídem para la plaza de Magistrado de 
la Audiencia Provincial de Teruel, á don 
Eduardo Alonso y Alonso, leniente Fis
cal electo de la Territorial de Granada,-^ 
Página 423,

Otro promoviendo á la Dignidad de Deán- 
primera Silla posí Pontificalem, vacan, 
te en la Santa Iglesia Catedral de Mallor
ca, al Preshíhro Licmciado D, Miguel 
Roca y Simó, Dignidad de Maestrescuela 
de la misma Iglesia,—Páginas 423yl424,

Otro ídem á la Dignidad de Arcediano, va
cante en la Santa Iglesia Primada de To
ledo, al Presbítero Licenciado D, Dionisio 
Vidal y Toribio, Canónigo de la Metropo
litana de Granada.—Página 424,

Otro indultando á Manuela de la Galle Ca
rrillo de la pena que le falta por cumplir. 
Página 424,

Otros indultando del resto de la pena qm 
les falta cumplir á Norherto Samaniego 
Plaza y Garlos Catalán Sánchez,—Pági
na 424,

Otro indultando de la tercera parte de la 
condena impuesta á Matías Barragán, 
Gregorio Lucas Gardas Julián Bravo 
San Martín, Pedro Achaques Gallego y 
Mariano Bravo Saluzar,—Páginas 224 y 
425,

Otro indultando á Pedro ühamim Nielo de 
la cuarta parte de la pena de catorce 
años, ocho meses y. un día de reélusién
UmporaL qm le fue hnpmsia en causa 

• por 42&t

Otro indultando á Manuel Clemente Mer*
nández de la sexta parte de la condma de 
dieciocho años de reclmión temporal, qm 
le fiíé impuesta en causa por homicidio,— 
Página 42o,

Ministerio de Haolenda:
Real orden prohibiendo la exportación del 

centeno, excepto á las posesiones españo
las del Norte de Africa  ̂ Canarias, Rio de 
Oro, Fernando Póo y Zona de in fluencia 
española en Marrmcos,—Página 425,

Otra ídem la exportación del trapo blanco
de fibras vegstahs, del papel viejo  ̂de los 

■ recortes de papel y de ■ las alpargatas y 
cuerdas viejas de cáñamo,—Página 425,

üin lsterls de
Real orden disponiendo que durante la au

sencia del Ministro de est  ̂Departamento 
se encargue del despacho de los asuntos 
de este Ministerio el Director general ds 
Obras Públicas,-—'Página 42b,

Adiíiliiistracié.! Ceií.lral:

Estado. — Subsecretaría.—Asuntos con.
iencioBOB,--AnimciandQ él fqlUcimiento 
en él extranjero de tos súbditos españoles 
que se indican,'—Página 426,

Gobeunaoión.—^Dirección General de Ad
m inistración á los represen
tantes é interesados en los beneficios del 
Hospital de Covarrúbias {Burgos).—Pá* 
gina 426,

F o m e n t o . — Dirección General de Obras 
Públicas.— Ferrocariles, — Declarando 
definitiva la Real orden de ÍS de Junio 
de 1914, que otorgó á la Sociedad Tran
vías elécíricos de Granada la  concesión 
del ferrocQTril secundario sin garantía de 
interés por él Estado, que partiendo (Ul 
tranvía de Granada á su ñsiación del fe
rrocarril y á Santa Fe, termine en la 
Azucarera dé la Furísima,—Página 426,

S erv ic io  Central HidTéxílÍGO,---Resúlviendo 
el segundo concurso célébrado para el bu- 
ministro é instalación de Ca maqmnarta 
destinada á la elevación del agua qm ha 
de alimentar al Canal de Tordestilas. 
Página 427,

AsAkBB,—Resolviendo el expediente incoado 
A mstancia de D, Miguel Berasaluce, so- 
ticitando, á nombre de la Sociedad anónt- 
ma Saltos del Bidasoa la c mcesión de un 
aprovechamiento de agum de la regata 
Machiain, en término de Yéra{Navarra)t 
Página 421%



m

Comisaría general de Seguros,—
. ciando haberle dispi4Bsh por Eml orden 
de 9 del corriente la extinción iokü de ¡a 
Socmdad de seguros sobre enf^rm&drAes, 
domiciliada m  Zaragom. denominada 
La Nmva 'E&peranm.—Página 428, .

Amrnxo Boj l sa, — Gbh'
l?RÁli M B T müOKOLÓG í CO. ÁDM INíSTjOA- 
OIÓN PHOVINOIAL. — ÁBmCÍISTEAOíÓT̂  
MüHíOIPAL. — ANUNCIOS 0FIC5SALSS ád

15 Mayo 191T ^acgfa ’3® ®adrl2. KSni, 1S5

Banco de España {Madrid^ Cortiña  ̂ OviC'
' do g Zaragoza), La Papdera Ê %̂>añola, 
Sociedad Hullera E'-pañola  ̂Sociedad ge- 
nerat de Industria Ooniercio. Banco Hi • 
potecMrio de España., ¡SJ'ueva Sociedu-d del 

. Diario XJniveraai, Dirección General de 
la Deuda ^ Cfams Panivas. Cerdro B'ar- 
míiúétüico Nacionai p Sociedad Hotfd 
E m  (M a d r iú ) ,  — S a n t o r a l ,  — E s f s o -  
TÁOÜLOS,.

Aheio 2="̂—EBiaT0S—Cuadros estad!-^-
TJCaH DB

Fomento^—Dirección Geiior? .̂! de Obras 
Fábllcas, Continuación del escalafón 
dd  Cuerpo de íngeMÍeros de Cammos, Ca
nales y Puertos. 

á.NFCí;o —Tktbuhae- Supremo. —■ S a l a

. !PARTE_0F1CÍAL  

r £ B H l  DBIi COISEJt 6S m iISX IM

• ■ B. M. é l  R e y  Don Alfonso XIII (q, D . g,}, 
W. M. la R e in a  Doña Vietoria Eugenia 
y  SS. AA. RR. el Príneipe de A sturias é 
Infantes oontm úan sin novedad en su 
im portante salud.

'De igual beneficio disfrutan las de
m ás personas de la Augusta Real F a - 
miliao

1IIISTIII0 DI 6M0IA f  JliiTieii

EXPOSICION
SEÑOR: La Ley de 8 de Marzo últi» 

mo, al disponer que en Ceuta y Meiilla y 
sus respectivos términos municipales, se 
crearan Juzgados de prim era instancia y 
de instrucción, con idénticas facultades 
y  competencia que los fiemás de la ju ris 
dicción ordinaria en el resto de España, 
ordenó tam bién que la Justicia m unici
p a l en dichas ciudades estuviese á cargo 
¿e  los Juzgados y Tribunales determ i
nados en la Ley de 5 de Agosto de 1907; 
pero teniendo en cuenta con sabia p re
visión las dificultades que pudieran pre
sentarse al cambiar ©I réglnion que en el 
orden judicial establecía el Código de 
Justicia Militar para aquellas Plazas, fa
cultó al Gobierno para suspender, previa 
audiencia del Consejo de Estado, la apli^ 
©ación de la ley de Justicia municipal 
tanto  en lo que se refiere á la competen- 
c ia d e lo s  Tribunales municipales, como 
OT lo relativo al nombramiento de los 
funcionarios que han de constituirlos.

Form ulada la correspondiente consul
ta  al Consejo de Estado, este Alto Cuer
po ha emitido su dictamen en el sentido 
de que procede hacer uso de la autoriza
ción concedida por la ley, aprobando las 
propuestas formuladas en el expediente 
instruido al efecto.

Las principales modificaciones que en 
ellas introducen, consisten, por lo que 
se refiere a l nombramiento da los Jueces 
y  Fiscales municipales, m  que se pres
cinda del orden de preferencia estabiaci- 
do en ©1 artículo 3.® d© la Ley, y se atien
da principalmente más á la competencia 
profesional, al arraigo y prestigio en la 
localidad, ó sea á las circunstancias que 
©numera el caso quinto del citado artícu
lo; y además, que antes de qué los hom- 
l^ramieatos hechos por las respectivas

Salas' de Gobierno, se sometan á la apro- 
bacióm del Ministerio de Gracia y Ju s
tin a ,

Tam'bién, y con objeto de dar la debida 
interveaelÍM en ■ esto orden de la justicia 
á las rasas mora y hebrea, de tanta in i’ 
portancia en aquellos territorios, so • o r
dena que los adjuntos del Tribuíial m u
nicipal pertenescan á dichas religiones 
cuando también las profesen los intere, 
sados en los juicios.

Respecto de ia cornpeteuola de los T ri
bunales muiiicipalos, cuando sean moros 
los que ante ellos comparezcan, siquiera 
como demandados, se amplía hasta 1.000 
pesetas la cuantía de la demanda, se 
prescribe que el procediinieiito sea g ra
tuito y verbal y se prohíbe que las reso
luciones de estos Tribunales sean apela
bles ante ningún otro.

Tienden estas medidas á hacer más fá
cil la sustitución del régimen vigente, 
muy singularm ente del Juzgado de mo
ros que viene funcionando en Meiilla.

Tal es @1 alcance del adjunto proyecto 
de Decreto que el Ministro que suscribe 
tiene la honra de someter á la aproba
ción de V. M.

Madrid, 14 de Mayo de 1917.
- ^ E Ñ O R :

A L. R, F. de Y. M., 
Triititario Mz y Vâ íimio.

E lA L  DEGR-ETCj 
A propuesta del Ministro de Gracia y 

Justicia, de conformidad con ©1 dictamen 
de la Comisión perm anente del Consejo 
áe Estado y con ©1 parecer de Mi Consejo 
do Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo IP Les Juzgados de prim era 

instancia y de instruccioii d© Ceiita y Me- 
lilla, creados por ia ley de 8 de Marzo úl
timo, comenzarán á funcionar en 1.° de 
Junio  del corriente año.

Art. 2,® Los funcionarios que hayan 
de desempeñar los expresados Juzgados 
se nom brarán por el Ministerio de Gra. 
cia y Justicia entre los que reúnan las 
condiciones que previenen las disposi
ciones vigentes, haciéndose la designa
ción de los Secretarios judiciales con su
jeción á los turnos establecidos para los 
nombramientos ©n ©1 Real decreto do 1.® 
de Jun io  do 1911, modificado por el de 3 
de Abril do 1914,

Art. 3.® Para los nombramientos de 
Jueces y Fiscales municipales y sus su
plentes quedarán en suspenso las prefe
rencias establecidas ©n él artículo 8.® de 
la Ley de 5 de Agosto de 1907, y se aten

derá principalmente á las circunstancias 
que determina el caso 5.® de dicho ar
tículo, armoDÍzáudoIo con lo que dispo* 
ne el artículo 3.® d© la Ley do 3 da Marzo 
último, respecto do los que tengan el Di
ploma dal Coiitro do Estudios Hispano- 
Marroquíes.

Art. 4F Los Jueces de prim era Instan
cia y do itístrncción áe Cauta y Meiiila y 
las Salas de gobierno do las Audiencias 
de Sevilla j  Granada, constituidas en la 
forma quo previene ©I fírticiilo 5.® de ia 
vigente léy da Justicia mhnicipai, proce
derán con ia mayor rapidez posible á ha- 
cor las propuestas y nombramientos, res- 
pectivamyote, para los Jueces y Fiscales 
mumdpal.es. Los nom.brúmiéñtos acor
dados por las Balas de gobierno se pon
drán en conocimiento del Ministro da 
Gracia y Justicia, j  no tendrán eficacia 
hasta que por él sean aprobados. ' -

Art. 5.® Para la designación de Ad
juntos de Tribunales municipales se for
m arán tres listas: una de españoles, otra 
de moros y otra de hebreos, cuidando de 
que en las dos últimas figuren únicamen
te los que tengan suñciejGte arraigo y 
eondicioiies de prestigio entre sus coitO’ 
llgionarios. Los Adjuntos habrán de per
tenecer á las razas ó religiones da los in 
teresados en los juicios, y cuando en és
tos intervengan españoles y moros o h©' 
breos, un Adjunto será español y otró 
m oro ó hebreo; si son únicamente moros 
y hebreos, los AdJuntoB pertenecerán á 
estas doe razas, y si hubiere interesados 
pertenecientes á Im tres nacionalidades, 
un Adjunto será español y el otro, será 
moro ó hebreo, designando la suerte cuál 
de los dos ha de form ar parte del T ri
bunal.

A rt.-5.® El artículo 18 de la Ley de 
5 de Agosto d© 19C7, se modiilcará en  
el sentido de que el Tribunsl municipal 
conocerá en m ateria civil, cuando sean 
moros los demandados, de las demandas 
cuyo valor no exceda do ILfiO pesetas, y 
que la competencia de dicho Tribunal, 
determ inada en ©I caso tercero del cita
do artículo se extienda á todas las cues
tiones que surjan en ferias y mercados 
entre compradores j  vendedores de cual
quier mercancía.

Art. 6.® ■ E! proeedhnieRto en los T ri
bunales municipales,, tanto en los Juicios 
civiles como en los do faltas, siempre que 
los interesados en ellos sean únicamente 
moros, será gratuito y ©xciusivaménte 
verbal, no escribiéndose sino una, sucin
ta  acta de lo ocurrid® en el juicio, en la 
que se baga, constar solamente la fecha



 ̂ O-'aceta 3é [Ha3ri3. ISB

del Juicio, el objeto de éotOj los nombres • 
de las partes j  dol Tri.buDal y el fallo re
caído.

Art. 7.  ̂ Los fallos dictados por el Tri- 
buBal municlpalv en asuntos en aue to
dos ios interesados sean moros, no po
drán ser opelados otro Tiibim al de 
ninguna jurisdicción

A rt 8.  ̂ Por el Vlinisterlo de Grada, y 
Justicia so dictarán las disposiciones n e 
cesarias y s e  resolverán ím  dudas que 
suso!'ea para la ejeciidóa. del presente 
Decreto.

Dado ob Palacio á catorce de Mayo da 
mil süYecientos diecisiete,

ALFONSO.
El <Jo' '■ i y Jutitiofa,

Tíu.Aü’.o liuiz j eú:ri;uo

REALES DECRETOS.
De conformidad con lo provenido en 

los artículos 239 y 204 de la ley provisio
nal sobre OrgsDÍzaeión del Fod¿r Judi
cial,

Vengo 0 B jubilar, con el haber que por 
clasificación lo corresponda, y los hono
res de Presidente da Sala de la Audien
cia de-Madrid, á D. Antonio Gasas y Cria
do, Presidoüte de Sala do la Territorial 
de Zaragoza.

Dado en Palacio á catorce de Mayo de 
mil a.OYecieBtos diedelete.

ALFONSO.
EJ Ministro (iuici.;. y Justicia,

T r i i i i i i i f  <» I b i z  ? u i a r i n o .
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ÁGcediendo á lo solicitado por D. José 
María de Gribe y Disdier, Presidente de 
la Audlenciii ITovinciai de Yaiiadolid, ■ 

Vengo oa n o lib rarle  para la plaza de" 
Presidoiite de Sala de la Torritorlal de 
Zaragoza, vacaate por jubilación de don 
Antonio Casa-.

Dado en Palacio á catorce de Mayo de 
mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
E'1-Miaistro ‘h. =.a y Ju s tic ia ,

TniiitarÍ!! í’íüz y líalarino.

Accediendo á lo solicitado por D. Ra
món Lecea y García, Presidente de la Au- 
dienma Proviomal de la Coruña,

Vengo en trasladarle á igual plaza da 
la de Yidládolid, vacante por nombra- 
mie.nto para otro cargo de D. José María 
de Uiioa.

Dado, en Palacio á catorce de Mayo de 
mil Eoveclenío^ diedwlem

ALFONSO.
Ei Mh'Jpíro d.. Gracii'í y Justicia,

T i i i i . i j r . ü  l i ü i z  j f P a i i i i O .

Accedlcn-io á lo solicitado por D. Pe
dro Prendes y Suárez Quirós, Presidente 
de Sala de la Audiencia TeiTÍtorial de Oá- 
cores.

Vengo en nombrarlo para la plaza de 
FroBidento de la Provincial de la Coru-

fia, vacante por traslaclóri de B, Ramón
Locea.

Dado on. Palacio á catorce da Mayo d§ 
mil novedeatos diecblste.

ALFONSO.
Cí ‘ ■ ■■ ■ 'O'-.

Til A : . -MU y

Vtíogo en nom brar para el Juzgado de 
priniera instancia y de instrucción dol 
distrito de la LonJ.a, de Barcelona, vacan
te por haber sido también nombrado 
para otro cargo D. Cayetano Mesas, ádon  
Galo Ponte y Escartín, Abogado Fiscal 
de hk. Audienoia Territorial de la misma 
ciudad.

De i • ofi P&Iado.i catorce de "Mayo do
,mil BOYOcientoG dlooieieie.

ALFONSO.
Ei M’üish’o df: On;c!ü. y Justicia,

• T iiiiiíu r 'o  üuiz j  f s la r is o .

Accediendo á lo solicitado por D. Jovi- 
no Fernández Paña y Vázquez, M agistra
do ó© la Audiencia Terriíorial de Las Pal
mas,

Vengo ©n nom brarle para la plaza d© 
Abogado Fiscal de la de Barcelona, va
cante por haber sido también nombrado 
para otro cargo DvGalo Ponte.

Dado ©n Palacio á catorce de Mayo de 
mil novecientos ciiadsieie,

ALFONSO.
Ei Míniátro de Gracia y Juetioia,

T rinitario Kuiz y Talarino.

Vengo en nom brar para la plaza de 
Magistrado de la Audiencia Territorial 
da Las Palmas, vacante por haber sido 
también nombrado para otro cargo don 
Jovino Fernández Peña, á D. Angel Re
guero Giiisasola, Fiscal de la Provincial 
de Bádajoz, -

O”Ád0 ' ©ia Faiacio á catorce de Mayo á© 
mil iii.oveci0 iitos dieds-iatc.

ALFONSO.
Ei Ministro do Grsxia y Justicia,

Trinitario Kuiz y Talari.no.

Accediendo á los deseos de D. Teótimo 
Lacalie y Gómez, Magistrado de la Au
diencia Territorial de la Coruña, electo. 

Vengo en nom brarle para la plaza de 
Fisqal de la Provincial de Badajoz, va
cante por haber sido también nombrado 
para otro cargo D. Angel Reguero.

Dado en Palacio á catorce de Mayo de 
mil .novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Trinitario  Puiiz y T ala iin o .

AoQoálonáo á lo solicitado por D. Ra
món Pérez Cecilia, Magistrado de la Au
diencia Provincial de Santander,

Vengo en trasladarle á igual plaza de 
la de Lugo, vacante por haber sido tam
bién trasladado D. Jo;̂ é TemeB^

Dado en Palacio á catorce de Mayo de
mil noveoieiitos dieoi siete.

ALFONSO.
Bil Miiiistro d';> Gracia y Justicia,

TriüHiir'u GG y hluriiio .

Accediendo á Ío solicitado por D. José 
Temes Nieto, Magistrado de la Audiencia 
Provincial de Lugo,

Vengo en trasladarle á igual plaza de 
la de Santander, vacante por haber sido 
también trasladado D. Ramón Péi'oz, 

Dado en Palacio á catorce da Mayo de 
m,il Boveelentos diecisiete.

ALFONSO.
IMmiüti’o de Gracia y Justicia,

Trinitario  Kni^ j  Tnlarino.

Accediendo á ios deseos de D. Juan An
tonio Montesinos y Donday, Magistrado 
de la Audiencia Provincial de Teruel, 
electOj

Vengo en nombrarle para la plaza de 
Tenieíite Fiscal de la Territorial da Gra
nada, vacante por haber sido también 
nombrado para otro cargo D. Eduardo 
Alonso.

Dado en Palacio á catorce de Mayo de 
mü novecientos diecisiete.

ALFONSO.
Ei Minip.ti'0  de Gracia y Justicia,

Trinitario  Hiiiz y Talarino.

Vengo en nombrar para la plaza de Ma
gistrado de la Audiencia Provincial de 
Teruel, vacante por haber sido también 
nombrado para otro cargo D. Juan Anto
nio Montesinos, á D. Eduardo Alonso y 
Alonso, Teniente Fiscal electo de la Te
rritorial de Granada.

Dado eii Palacio á catorce de Mayo de 
mil novecientos diecisiete.

El Ministro de Gracia y Justicia,
T rin itario  R uií j  T alarino.

ALFONSO.

Vengo ©n promover á la Dignidad da 
Deán, primera Silla post PoniificaUm^ va
cante en la Santa Iglesia Catedral de Ma
llorca, por defunción de D, Jo^é Olivar y 
Ooil, ai Presbítero Licenciado D. Miguel 
Roca y Simó, Dignidad de Maestrescuela 
de la misma Iglesia, que reúne las con
diciones exigidas en los artículos 4.*̂  y Id 
del Real decreto concordado de 20 de 
Abril de 1908.

Dado en Palacio á catorce de Mayo de 
mil novecientos diecisiete.

ALFONSO. '
El Ministro de Gracia y Justicia, ' !

T r i i i H a r i o  H u i ?  y  V a l a r i n o .

Méritos y servicios de D. Miguel Roca 
y Simó^

Do 1875 al 82 cursó ©n el Sominarlo 
Conciliar de Mallorca, después de haber 
sido aprobado do primero y segundo año 
de Latín, el tercero y cuarto de Latini
dad, uno de Filosofía y cuatro de Teolo
gía; de 1B86 á 87 cursó el quinto año do 
Teología.



m i 15 Mayo' 'Í&Í7 G-'aeeta Haari3. ^  NSm. 135

En 28 de Octubre de 1891, recibió en el 
Seminado Central da Toioáo el grado de 
íiicenciaáo en Teología.

En 25 de Merzo do 1882, recibió el Pre-ĵ - 
biterado.

En 8 de Octubre de 1890 fiié .noKibrado, 
Ecénomo de Griñón, ciijo cargo desem
peñó hasta 1.̂  ̂ do Junio de 1892 en que, 
previo concurso yeriñcado en Moviembre 
de 1891, se posesionó doi curato de Da- 
ganzo de Arriba, clasiiicado de ascenso.

Por resolución de 27 de Julio da 1894, 
fué nombrado Beneficiado de la Santa 
Iglesia Catedral de Badajoz, de cu jo  car
go S6 posesionó el 5 de Septionibre bí- 
guiente.

Por resolución de 11 de Diciembre de 
1895, fué nombrado BenotMado de la 
Santa Iglesia Catedral de Madrid, de cuyo 
csrgó Be posesionó en 15 de Enero si
guiente.

Por resolución de 29 de E.nero ele 1904, 
se le declaró con aptitud I®gal para ob
tener .Cañón Jía de iglesia. Metropolitana 
ó Dignidad de Oatedral sufragánea.

Por Real decreto €le 21 de Marzo del 
mismo a,ño, fue promoyido á la Dignidad 
de Chantre de la Santa Iglesia Catedral 
de Menorca, de cuyo cargo se posesionó 
en 15 del siguiente mes.

Por Real decreto d© 11 de Jo lio del 
mismo ano, fué nombrado para la Digni
dad de Arcipreste de la Santa Iglesia Ca
tedral de Orihueia, d© cuyo c.argo se po
sesionó en 23 del misino mes.

Por Real decreto de 6 de Mayo de 1907, 
fué promovido á la Dignidad de Tesore
ro de la Santa Iglesia Bíetropolitana de 
Sevilla, de cuyo cargo se posesionó en 25 
de Junio del mismo año.

Por Real decreto de 2 de Octubre de 
1913, fué nombrado, accediendo á sus 
deseos, para la Dignidad de Maestrescue
la de la Santa Ig lesia  Catedral de Mallor
ca, de ^uy o cargo, que aetiialmonte ob
tiene, se posesionó en 9 del mismo mes y 
año.

Vengo en promover á la Di =;Miidad de 
ArcediaDó, vacante en la Santa Iglesia 
Prim ada de Toledo, por promoción de
D. Narciso de Estenaga y  no aceptación 
de D. Juan Antonio Fanli, ai Presbítero 
Licenciado ©. Dionisio Vidal y Toribio, 
Canónigo de la Metropolitana de Grana
da, que reúne las condiciones exigidas 
en los artículos 5.® y 10 del Real decreto 
concordado de 20 de Abril de 1903.

Dado en Palacio á catorce de Mayo da 
m il novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Ministro ele Gracia y Jiií̂ îcia,

Trílíitaóo J f
Méritos y servicios de I), Dionisio Vidal 

y Torüdo.
Previa incorporación de tres años da 

Latín, cursó y probo en los años acadé
micos, de 1876. a! 83, en el Seminario de 
Valladolid, iiíi.0  de i^atín, tr-ss de Filoso
fía y cuatro de Sagrada Teología.

En Io;3 de 1880 ai 92, curso el quinto y 
sexto.año de esta F acu ltad .,

En 13 de Octubre de 1911, recibió en la 
Universidad Pontiflcia de Granada ©I t í
tulo de Licenciado en Sagrada Teología.

En 12 de Abril de 1884, recibió el P res
biterado.

En 1.® de Mayo del mismo año, fué 
nombrado Ecónomo de Ban Juan  Bautis
ta, de Santovenia, curato de entrada, que 
desempeñó hasta el 9 de Diciembre, en 

fu é  nombrado Cura en cargado  de

Renegado da Esgiiera, do la misma cla-
■BÍñcadov; siendo nombx’ádo Ecériomo de 
I b . mismaVm i.^.de Sapti-mbra de 18d5.

En 30 de Enero de ÍS87, ceso en el car
go anterior y se- la expidió el nombra» 
miento do Cura Eoonomb de San Juan 
Bautista, de Rodelana, do la misma cate
goría, desempeñando dicho Curato hasta 
que es: ÍD d’**' Oeiobie cM 83 pasó á la 
Coadjutorfa de Matayrzuoloa, rigiendo á 
la voz y con la misma focha, cvi concepto 
ele Ecóíiomo, la ’oqida de Villaiba se 
Adaja.

Kn ií do do 1890, cbbo en les
aniccí 'ro'" y fué nombrado Ooad- 

jubu' do FUíToqai^ lu ti I n
de V A I'J jb  > 2 u

bi6 del roiomo ¿liO, L i' I po
Fan d©’’ Moneerorio de D Ai iti  lo i  de 
Santa María., cesando en este último car
go en. lA de Septiembre del 96, y en. ©I de 
Coadjutor en lA d© Septiembre del 97,

En 23 de Febrero de 1894, fue nom bra
do para una prebenda de Medio Raeione- 
ro de la' Santa Iglesia Metropolitana de 
Manila, cargo que renunció. '

E.n 23 de Diciembre d.e.l 97, fué nom
brado Capellán de las Religiosas Domi- 
nicas de Porta Coeli, de Añ..!ladolid, cesan
do en 1.'̂  de Junio del 99, en que fué .nom
brado Mayordomo del Seminario de Ori- 
huela, cesando ©n 1.  ̂ de Julio de 1900,

E.n lA de Julio de Í902, fué nombrado 
Coadjutor de la Parroquia de San Lo.roa- 
zo, de Madrid.

Por Real decreto, de 3 de Diciembre de 
1903, fue nombrado Canoiilgo de la San
ta Iglesia Catedral de Slgüenza, del que 
se posesionó en ID do Enero do 1S04.

Por Real decreto da 3 de Septiembre 
de 1910, promovido á la Canonjía do la 
Santa Iglesia Metropolitana de Granada, 
que actualmente obtiene, de la que se po
sesionó en 3 de Octubre siguiente.

Visto el expediente instriüdd con mo
tivo de la instancia elevada por Manuela 
de la Cali© Carrillo em súplica de que se 
la indulte del resto de la pena d© cuatro 
meses y mi día de arresto mayor á que 
fue condenada por la Audiencia do Ma
drid en causa por cada uno d© dos deli
tos d© estafa:

Considerando el tiempo de eondena 
sufrida, que tiene satisfecha la indem ni
zación á los perjodicados, que además 
han otorgado su perdón, y la buena con' 
ducta que observa:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló e l,e jercido  de la g rac iado  
indulto:

D© acuerdo ecii lo informado por la 
Bala sentenciadora y  con lo consultado 
por la Comisión pern).anente del Consejo 
do Estado, y conform.ándomo con ©1 pa
recer de Mi Consejo do Ministros,
. Vengo ©n indultar á Manuela de la Ca
lle Cam ilo de la pena que íe falta por 
cinnplir y que le fué impuesta en la cau
sa mencionada.

Dado en Palacio á catorce d© Mayo de 
mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
11 Miaisíífo fle Gracia y JüsMcls»

Trinitario Kaiz y Yalarino,

Alsto el expediento m struído con m o
tivo da ÍD.btanda elovada por Norberto 
Bamaniego Plaza en súplica de que se le 
indulte de la pena de un año, ocho meses 
y veintiún días de prisión eorreccional á 
que Lié condenado por ia Audiencia de 
Burgos en cansa por disparo: 

Coiisiderando la buena conducta que 
el roo observa y pruebas que da de a rre 
pentimiento:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
quo reguló o.l ejere-icio de la gracia do 
indulxo:

■Da acuerdo con lo informado por la
Sala-sentenciadora y con lo consultado 
por la OoDiisioíi permanente del Consejo 
de Estado, y eoiííor.iiiáiidoni0  con el pa
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo m. Indultar á Norberto Sama- 
niego Fiaz,a de la mitad del resto de la 
pena do un año, ocho mes0 .s y veintiún 
días do prisió.n correceioiiai que aún le 
falta por cum plir y que lo fue im puesta 
©n la causa que se hace mención.

Bado en F ^ a d o  á catorce de Mayo do 
;ni! novecientos diecisiete.

ALFONSO.
11 de y Jín^üeis, •

T íi ir t a n o  R^iz y Y n h r iso .

Visto vi expedierito instruido con m o
tivo do instancia oieva-da por Carlos Ca
talán Sáiicliez en súplica de que se le in 
dulte del resto de la pena d.e im año, ocho 
meses y veintiúE días do prisión correc- 
cional á que fué conienacio por la Au
diencia de Pamplona en causa por delito 
de disparo do ar.o,ia do fuego:' 

Considerando la índole del delito, las 
ciraunstaadas que concurrieron en su 
eje-cueiÓB, .la buena conduct-a del penado 
y su arrepeiitimionto:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto:

Do acuerdo con lo informado jior la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión pe-nxianonte del Consejo 
d© Estado, y conformándome con el pare
cer d© 'Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Carlos Catalán 
Sánchez del resto de la pena que lo faifa 
por cum plir y que le fué impuesta en ia 
causa mencionada.

Dado en Palacio á catorce de Mayo de 
mil uovodentos dlecisiote.

ALFÓNSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

TriiJarii) y Wariao.

Visto el expediente instruido cea mo
tivo de la insLmcía elevada por los Al
caides y Concí'jales de los Ayuntamien
tos de A |aivír y Daganzo y varios veci
nos en súplica do que se indulte á los 
reos Matías Barragán Bravo, Gregorio 
Lucas García, Julián Bravo San Martín, 
Pedro Achaques Gallego y Mariano Bra
vo Balazar de la pena de dos años, puatro ^
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meBes j  un día de prisión correcoionai á 
que fueron condenados por la Audieiiola 
de Madrid en causa por aIIanamie?ito de 
morada:

Considerando la buena conducta que 
los reos observan, así como el perdón de 
la parta ofendida:

V ísta la  Ley d© 18 de Jim io d© 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de In
dulto:

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora, y con lo consultado 
por la Comisión perm anente del Ociisejo 
de Estado, y conformándome con ©1 pa
recer do Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Matías Barragán, 
Gregorio Lucas García, Ju lián  Bravo San 

’ Martín, Pedro Achaques Gallego y Ma
riano Bravo Salazar de la tercera parte 
de la condena impuesta en la causa de 
que se ha hecho mención.

Dado m  Palacio i  catorce d© Mayo de 
i»ll n.ov©d©Btos dt©dBÍete«

ALFONSO.
R1 M inistro de G racia y Ju stic ia ,

Triniínri] Piiiz y lúmm.

Visto el ©xpedieiit© instruido coa m o
tivo de iüstancia elevada por Pedro Cha* 
mizo Nieto en súplica de que se le mdul- 

la pena do catorce años, ocho meses 
un día de reclusión temporal á que fuó 

condenado por la Audiencia d© Badajoz 
en causa por homicidio:

Considerando la buena conducta (|ue 
©1 reo observa y el tiempo que lleva cum
plido de condena:

Vista la Ley do 18 do Junio do 1870, 
qu 0  reguló el ejercicio de la gracia do in 
dulto:

Do acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora, y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y coníoimándeme con ©1 pa
recer de Mi Consejo do Ministros,

Vengo en indultar á Pedro Chamizo 
Nieto de la cuarta parte de la pena de 
catorce años, ocho meses y un día de re 
clusión tem poral á que fué condenado 
por la Audiencia de Badajoz en causa 
por homicidio.

Dado ©n Falaeio á catorce de Mayo de 
mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El M inistro de G racia y Ju stic ia ,

Trinitario Esfe |

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por Manuel Cle
mente Hernández en súplica de que s© 
1© indulte de la pena de dieciocho años 
de reclusión temporal á que fuó conde
nado por la Audiencia de Cáoeres en cau
sa por homicidio:

Considerando la buena conducta que 
j&l reo observa y las circunstancias que 
,?poncurren en ©1 presente caso: 
f teísta la ley de 18 de Junio de 1870, 

reguló el ejercicio de la gracia de

sentenciadora y íle acuerdo con lo con
sultado por la CoimslÓB. permanente del 
Consejo de Estado, y conformándome 
con ©1 parecer de Mi Consejo da Minis
tros,

Vengo en indultar de la sexta parto de 
la condena de dieciocho años de reclu
sión temporal á Manuel Clemente H er
nández condenado por la Audieneia de 
Cáceres en la causa que se ha hecho men
ción.

©ade m  Falaela i  catorce do Mayo de
mñ  diediiate.

ALFONSO.
El M inistro de Gracia y Ju stic ia ,

Tríiíitario M i y Yalarmo.

m
limo, Sr.: Vistos los antecedentes refe

rentes al comercio' exterior del centeno: 
Resultando que por Real orden de 30 

de Enero de 1916 se estableció la fran
quicia de derechos d e  Arancel á la Im
portación de dicho cereal, con objeto de 
fabilitar su entrada e n  España: 

EesultaBdo q u e  durante el año 1916 la 
exportación de c e n t e n o  asceiidió á  23J57 
k ilo g ra ro .G S , y  q u e  la  obtenida en los cua
tro meses que van transcurridos del año 
ao 1“ míe de 55.000 kilogramos:

Cíf vi rra ü d o  que d© l o s  antecedentes 
e> s  o-j g© deduce qu©  l a  libra e x p o r -  

tadón  de centeno había sido mantenida 
hasta ahora ©n vista de la escasa cuantía 
d© las © x p o r ta c iG n e s ;  pero que, dado el 
aumento que se n o ta , en las mismas, es 
conveniente la adopción de medidas que 
perm itan reservar para el consumo na
cional las existoEcias actuales de dicho 
grano y las que se obtengan de la próxi
ma cosecha,

S. M, el R ey  (q. D. g ,), de conformidad 
con lo acordado por el Consejo de Minis
tros, se ha servido disponer:

1.® Que se prohíba la exportación del 
centeno.

2.® Que lo anteriorment© dispuesto no 
se aplicará á las expediciones que se des
tinen ai abastecimiento de las Posesiones 
españolas del Norte d© Africa, Canarias, 
Río de Oro, Fernando Póo y  Zona de in
fluencia española en Marruecos, median-^ 
te cumplioiiento d© las formalidades con
signadas en la Circular general de Adua
nas fecha 22 de Diciembre último, inserta 
en la Gaceta  del día 24, y

3.® Q ue esta  d isp o s ic ió n  r eg irá  desd e  
e l d ía  s ig u ie n te  in c lu s iv e  a l de  su p u b li
ca c ió n  en  la  Gaceta  d e  SIa d e id .

©0 Eeai orden 1© digo á V, I. para 
su conocimiento y efectos correspondien
tes. Dios gmTúe á Y. I, muchos años. Ma
drid, 11 de Mayo d© 1917.

SALBA.
Señor Director general de Aduanas.

limo. Sr.: ReguliaBílo que la Real or
den de este Ministerio de 5 deb com ente 
mes, sobre exportación de papel, después 
de establecen en uno de Ios5 Consideran
dos la rieooBidad de com ir las exporta-, 
cionos respecto á ios trapos y otros des
perdicios d'e ñbras vegetales que so em 
plean en la fabricación de determinadas 
clases de papeles y cartones, disporio que 
por esa Dirección General sa proceda con 
toda urgencia á realizar los estudios ne
cesarios para establecer una clasrñeació.n 
de los artículos comprendidos en las p ar
tidas 2:.̂ 3 y 204 de la Tabla de ValoraMo- 
H0 s de la exportación, que se consideren 
como prim eras materias uti.lizab!es para 

■ la fabricación de papel en España, á ñn 
de que se prohiba la exportación de los 
mismos y quede líbre la de ios demás que 
ñguran agrupados en dichas partidas: 

Resultando que hechos tales estudios 
con la urgencia que el caso requería, y 
oídas las opiniones de los distintos in te
reses afectados en la materia, so ha apre
ciado la necesidad de prohibir desde lue
go la exportscióii de algunos de los a r
tículos que integran las partidas 203 y 204 
antes mencionadas, como son el trapo 
blanco de fibras vegetales, el papel viejo, 
los recortes do papel, las alpargatas y  
cuerdas viejas de cáñamo:

Oonsideranilo que sentado lo que ante
cede, y sin perjiiioio de procurar la posi
ble armonía y seguir el estudio liocesario 
para la clasiñcación de los demás artícu
los comprendidos en dichas partidas, so 
debe desde ahora, ©ii Gumplimiento de lo 
establecido en la Real orden de 5 de este 
mes, prohibir la exportacióu do los a r
tículos que concretamente se mencioiían 
en el anterior Resultando;

S. M, ©1 R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que, á partir de la pubiicaclóa 
de esta Real orden en la G a c e t a  d e  Ma* 
DEíD, s© prohiba la exporta don  del tra po 
blanco de fibras vegetales, del pspel vie
jo, d© los recortes de papel y de las al
pargatas y cuerdas viejas de cáñam o.’

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento j  efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. I, muchos años. Ma
drid, 12 de Mayo d© 1917.

ALBA.
Señor Director general de Aduaisas.

  ....  .

i l M E T I E I O B I . W i m

BEAL OBDEN
linio. Sr.: Durante la ausencia á que 

desde hoy me obliga mi excursión oñcial 
á Asturias,

S. Mo el Bev (q. D. g.) se ha servido 
disponer que V. I. quede encargado dcl 
despacho de los asuntos de este Minis
terio.

Do Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. T. muchos años. Madrid, 14 de 
Mayo de 1917.

ALMODOVAR.
Sr. D. Estanislao ©^Angelo y Muñoz, D|̂ , 

mtQV generíil do Obras PftblloaOj
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A;̂ .:iĵ rrca cointenciosos
FA Qéhmí ño España en Laracbe, p a rti

cipa á voAfo MJnisvvrio el faileoimiento de
lo8 F.übditfe:̂ ■í esrí-dé^Ie:i:

JuüiJ G.í?do íIorcTído, d© sesenta j  tres
auo'^ coni^rc1í:üXB,

Liarh. d'.; loh AxrgÁxes Prádcs Salas^ da 
dos

Jo;:>n B t M a n s i d a ,  de un año* 
íd-x '̂ro B'-e’nat, de veintidós 

aíi • C ' > de 1 'f \r ,:e Ja .
dií a X .cLíooo de Yelntiiiii años,

soldé :.iO do drifdeiia,
Teresa Hiestra Fabra, do treinta y cua- 

tr> ̂  I ̂
d - . ’ Bo.0 no García, do ocko Dioses.
E • A :o Frielo García, de veintidós

oedor,
Po í ' líe  ̂ V _ >ra, da cuarenta j  

tres años, Capitán de Ártiliaría.
Mí . 1 , 1 ' po de 1917.—El 8uh"

secretario. Marcpies de Amposta,

. om s í m )  D£ ;« OuBEiiNACOK

I^ lireec ié is  €^©sierml d e  
trs ie ié ii*

IiKstriifdo el expedí en te especial qiio 
deterrsii na el. articulo 67 de la liistracción 
ci0  1 i do Marzo ile 1899, á ñn de crásiñcar 
como do beneñceiicla particular y autor!■

. zar la ajenación dol ediñcio del H ospi
tal de üovarrobias (Burgos); en cumplí- 
miento del trám ite 1.  ̂ dei artículo 57 da 
la Ííjstracdóa citada, se cita por un .pla
zo -de quince úím  á ios representantes é 
intvresudos eo los beseS.oios del referido 
Hosp-itki, al objeto de que formuien las 

’rec-UmacioD.es' pertinentes á su derecño, 
para lo í*.uai leuArán d e .maniñesto el ex- 
pecdent^^ eo' ,»o Saccíon del Ramo deeeío 
Miiviot-rlo,

Madíid, 12 do Mayo de 19i7.=El Dircc- 
dor govi jrañ M. Gullón.

m n ib í íM )  Db uTóSM’O

FEBKOCARRILES. ©©NCESIÓN
Y CONSTSUOCXÓN

Aprobado por las Cortes la oonceeioTi 
drl "fcrrircarrll sécundario sin garantía 
de interés por el Estado, que partiendo 
del tranvía'de Granada á su estación del 
ferrocarril y á Santa Fe, termine en la 
Azucarera de la Purísima,

8. i>í, 0 1  Rov (q. O. g.Á, H propuesta de la 
Dñ' i r l  d Ooi:is Pablicas, ha 
tenido á bien declaran* o: AniFva la Real 
orden d a  18 de Ju.nio de i9Í4, que copia
da a letra dice asi:

(íXíoto el expedísiite y proyecto del fe
rrocarril secu.udarlo sin garantía de in te
rés por e.i Estado, que paitiendo del tran 
vía de Granada á su ests.ción de ferroca
rril y áBanta Fe, term ine on Ih Azucarera 
do la P arí si roa:

Vista la Lo/ de 23 dé Febrero do 1912 
y R -rl-mrn.tó dictado para su ejecución: 

'ViA:o oí p.a0 go de condiciones particu
lares probado por Real orden de 3 de 
J  u io eoTTieute y aceptado por la Socie
dad peúoiouaria:

Resuiiando que en el expedieiito 
fruido se han IJenado todos lo^ ro%uhi

tos exigidos por las disposiciones vigen
tes:

S, M. el Rey (q. D. ge), do conformidad 
COD lo  ̂ »or ' oi |:0 i‘ L?r>'---.r.ibí¿ Ge- 
iiHra>, 5 á Ja So
rra ÓA-i a ^ó'ciriia Tr*j'iv.‘ür; < .e.n ricos’ Re 
Eh’oitadK iíí erii-resióc -í-u rcrrocarril 
iTn;í}̂ /fGnr.Rr-, nno qsGb'fi o «u-I traavía 
de Granada a su C'Stacf xi del íerrocarrii 
} s Barda Fo, zoníúoo en la Azucaix-ra de 
hi ’FaieE^ima, eidaiiulénecí^e otorgadacon 
sr j-x.íó:* a en- dotcnnbvA la L y  Re- 
gd'ací-aro de fcrToceri aL s s0‘iivd.arF'‘S 
l:d.v4 íRií Urs, fd p } ■ (io C' X dcíorec

'' ea 0 á luvlds h • d-uiás dirposi- 
cií sjés de . usí„q*r goljcied rPocadas y 
sr OiccM er lo s^iersivo y  Lean apli‘''a-
1.6' rj lorruCi G' d que se -trata, scmia- 
tíf Ei.io^e e^tu Oi>3 ion á la aprobación 
d é la s  Gortes - t i  dís.poue el a:rticu- 
lo 27 de la re i^riu i i^y de 23 de Febrero 
deJ9t2.

De orden del señor Ministro lo digo á 
Y, S. para bu conocimiento y efectos co
rrespondientes. O ío s  guarde á  Y. S. m u
chos años. Madrid, 23 d© Abril de 1917.= 
El Director general, P, A., Renduoles. ’ 
Señor Gobernador civil de la provincia 

do Grana (la.
Pliego ds cQndki&nes particulares bajo las 

cuaks ha de otorgarse la conce-Hón del 
fereú-earril secundario^ sin garaniia de 
Ínteréñ-por el Esiado, que pariimdo del 
tranvía de Granada á su . estación de fe
rrocarril y á Sania Fe termine en la Azu
carera de la Puritmna.
Artículo 1.® El GoncesloBario so, obli

ga á ejecutar de su cuenta y riesgo todos 
ios trabajos necesam s para el estableci
miento de uíi ferrocarril sooundario, sin 
garantía de interés por el Estado, que 
partiendo del tranvía de Granada á su 
estación del ferrocarril y á Santa Fe te r
mino en la Azucarera do la Purísi.mai 

A it.2F  Las obras do este ferrocarril 
 ̂ c j 3 . a r r e g l o  al proyecto 

aprobado por Real orden do 7 de Febre
ro de 1914 y á ]as pieLorlpuionos que la 
Biigina eMable-:0„

Fo podrá i.Lirodio:\rs0  niodlñeacióia al- 
; o. ci -Hx-'rcrr aixxB'arlo l-i i crue 
■preceda a'íitorií.aeion dol Efiiilsterio de 
Forr r í ■ ;o,.

Are. 3A Se establecerán las estaciones 
nadas e.ii el proyecto aprobado.

E Í  Gobierno, oyendo ai concesionario, 
se reserva 'a  -Mcultad de ordenar el esta- 
blocimic n- otras estacicneB, apeade
ros. 6 &i^n  ̂ i. )s á -más de los expresa
dos en ív ‘O proyecto.

Ar-f 4:Y iin m ateriaí m ó v i l  que como 
m.tnlmo ha de 'toner este ferrocíjrril para 
abrirse á  la  explotación será el siguiente: 

Dos coches motores,
Dos vagones ct^Mertos para mercan

cías.
Go.atro ídem descubiertos para mer

cancías.
Art. 5A En el término de treinta días, 

desde que le sea notiílcada la Real orden 
¿le concesión, constituirá el concesiona
rio en la Caja General de Depósitos ia 
ñi?nza do 12.849,57 pesetas en metálico 6 
sil equivalonte e'n valores de la Deuda 
póbíica, caioaiádos ai tipo que para este 
objeto sciuRai! las disposiciones vigen
tes, coya SI; rri 5 representa el 3 por 100 del 
presupoc-r.' -.Id proyecto aprobado.

La L̂ .L-a. (ib eumplimiento de esta con
dición lleva consigo ia anulación de la 
concesión.

Esta fianza no será dovnolta hasta que 
sejníítiñ-pm t-?r - h-ehm por el
doi) o .10 811 v;P quéuaado dichas obras 
o- w ñ á iéd u m  mlípu^
ihúm^

A rt. 6.  ̂ .E i concesionario oaipez ara las 
obras da este fe.rroear.ril dentro de los 
tros meses sigiileutes á la f^clia en que se 
publique en i.n Gacidta be M adrid la Réal 
orden de concesión, y quedarán comple- 
taniente,■teroilcadar en ei plazo d© un 
año, á  contar de l a  D>ÍBma fecha.

Art. IP Gon rrrregiaal artículo 5A de 
la ley de Forrocariiles secundarios, éste 
quedará sometido á los Reglameu'tos de. 
transportes militares dieiadoa por ei Go
bierno ú que en lo succbIvo so  dicten.

En caso de guerra 6 de alteración do 
orden póMico, el Gobierao podrá dispo
ner la suBpen.sión de la circulación por 
esta vía, shi que por ello s© dé lagar á in 
demnización de BÍF’g ú r i género, y  tam 
bién podrá utilizarla médium te tarifas es
peciales Bvevi ámente establecidas.

Art. 8F Ei concesionario percibirá 
por el iraíisporte de .la eo.rresponciencia 
pübiica la cantidad do SO pesetas por k i
lómetro.

P ara este obieto, así como para con- 
d'uccióii íie presos y penados, el conce
sionario disponiirá los carruajes y com- 
partiinientos necesarios, cuya forma y 
disposición señalará el Ministerio de Fo
mento oyendo á los demás Centros que 
corresponda.

Respecto á la composición y á las ho
ras de salida y detención de los trenes 
que ileven la correspondencia pCiblioa, el 
coo cesión ario deberá obtener previamen
te la conformidad del Ministerio do la 
Gobernación.

El transporte de presos y penados se 
veriñcará con arreglo á los "precios y con» 
diciofies de los ferrocarriles concedidos 
con anterioridad á la Ley de 3 de Junio 
de 1880, que no tengan obligación de efec
tuar gratuitam ente este servicio.

Árt. 94* El concesionario no podrá po
ner al servicio del público en beneficio 
propio el telégrafo ni el telefono, sin que 
ei MÍBÍstro de la Gobernación Le autori
ce, pro'vias las formalidades correspon
dientes.

Art, 10. ConclufdaB las obras, el con- 
ecBlonario hará á  s u r  expensas, con asis
tencia de los Ingeiiií^ros del Gobierno, el 
a-MOjonr!,miento y plano detallado del fe
rrocarril y todas sus dependencias, for
mándose también-un estado descriptivo 
áe las cstaci.oiies, puentes y demás obras 
de fábrica y edificios que se hubiesen 
construido, entregando á ia Dirección 
General da Obas Públicas un ejemplar 
do cada uno de los mencionados docu
mentos y de acta de amojonamiento, du
rante ©1 prim er ano de la explotación del 
ferrocarril.

Art. 11. No podrá poner en explota
ción ei todo 6 parte ,de este ferrocarril 
sÍD. que preceda autorización del Minis
terio de Fomento, en vista del acta de re
conocimiento de las obras y material que 
habrá de emplearse, redactada por los 
Ingenieros deí Gobierno enoargadós do 
la inspección, en la que se declare que 
puede abrirse al tránsito público, acta 
que con su propio informe deberá rem i
tir el Gobernador de la provincia respec
tiva.

Art. 12. Para los servicios del Estado
distintos del transporte de los presos y 
penados y de la correspondencia públi
ca, se aplicará la tarifa presentada al so
licitar la concesión, reducida en un 20 
por 100, ó cualquiera otra rebajada en 
un 8 por 100, si resultare más barata.

Art. 13. La concesión de este ferrocaj 
rril se otorga por noventa y nueve años^ 
i b? p r̂j iño de tercero y dejando á sal* 
vo i X 3 adquiridos, con arreglo
á Lev do 23 ñ̂r̂  Fopmro de- 1912 ,y ai 
LbvL-ru-Lnto gsira su ®P<?I1Q.Í0B|
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al presenta pliego de condiciones partiéii ■ 
lares, al Real decreto de SO de Janio de 
1902 sobre las oondtcSonos qne han de re-
goJa.- o.l ^oti. trato o/Uro loa obreros y oi 
concef^lonario y  ̂ la Real orden de 8 d o . 
Jniíq ,35g])_|0Bto dictando rcg k s  paiá  la 
aplicación de aquél> á la .ley de -Protec 
cióii á la prodíiceióB. nacio.aal de dé iRy 
Febreto de Í907, así como J-'^odaslas dis» 
Jjosiciones de ;̂;.c,raet6r general dictadas o 

0 ts dicten en io sucesivo, ett cüáoto 
ó ^ a  apiicabies al ferrocarril de dtia ñé

Í4, Él concesionario queda obli
gado á tener asegurada la circulación de 
este ferrocarril, salvo los casos de fuersa 
inayor debidamente Jusiiñcadoe, Sise in
terrumpiese la e^plotacíóti por causas 
Imputables al coiicesiona?no, el 0-obierno 
adoptará l'OB medios con.do.eentes á resta
blecerla. y continua ría á costa del conce- 
Bionaño basta 'o uc ésto acrodii'e, 
del término de* «els xnesos, que bueota 
con. m.edios r^úflcientOB p^ra eneargarso 
llu^Váíite^t/é d'c ía exploradón. En caso 
de mié ási no sucediera caducará la cou- 
feeslÓB.

A rt 15, Caducará !a óoiicesión, ade- 
á*A ^aso. previsto en el artículo anto-
eiyibB siguientes:

Bi ai co.ricesionsirio no cumple 
cuanto determina oÍ articulo 6,"̂  do este 
pliego, salvo los casos de fuerza mayor 
debidamente justiñcadog- 

2.® Bi el conoes.ioB-ar]o 'fuese declara
do en quiebra ó si siendo Compañía ia 
conceaionaria fuese declarada ea quiebra 
6 disuelta por rasoloción administrativa' 
ó ]í.RiiciaL 

En caso de caducidad se procederá con 
arreglo á lo que determina la lev de Fe- 
rrocarriles secundarios de 2S de Febrero 
de 1912 y Reglamento dictado para b u  
ejecución.

Art. 16. Para atender á los que
origine la inspeccióii que el Gobierno ha 
áe ejercer sobre este feiTocarrii el conctc 
sior ario, abonrrá aiiualmento, desde el 
principio de !as obras,, la cantidad de 80 
pesetas por cada kiióoietro quo so hsllo 
on coriStrueción, y la de 60 pesetas por 
cada imo do ios que so lialle-n en explota 
cióíis

Art. 1?, Bi concesionario, nom brará 
un representaiii-e, designando  ̂su y’asiq 
dencla, para recibir las oomuuioacioíi6S 
que le dirijan, ol Gobieano.y bus delega
dos.

Bi m  íaltase á esta oondieion 6 ei re- 
|)rr%eii.tante- se ball8,se .auseiite dei donif.- 
tólio designado por el oo o cesionario, Será 
válida toda notirlcación sieliipFO que se 
deposite en la Alea]día del punto de su 
residencia é en la de la cabeza de ia li- 
íiea.—]liadrid,'3 de Juiiio de 1914.*^Apro
bad o por S. M.—IIgarte.

Hay un sello en tinta, que dice: «Minis- 
terío de Fomenlo».—Acepto en todas Bm 
partes el pres^:eiite pliego de condiciones. 
Granada, 9 de Junio de 19í4.=Tranvla3 
Eléctricas de Granadac==íEl Director ge
neral, Alfredo YeiascOc

SERVICIO CENTRAL HIDRÁULICO 
lim o. Sr.: Visto el testimonio del acta^ 

del segundo concurso celebrado p ara  ei 
sum inistro  é instalación de la maquina- 
ria destinada á ia elevación dei agua que 

do alim entar al Oanai do Tordesiliaá: 
Kesultando que sólo se presentó una 

proposición, suscrita por los Sres. Corcho 
Hijos, do Santander, comprometiéndose 
á realizar el servicio con sujeción al pro
yecto unido á aquelia, por la cantidad de 
144.890 pesetas, comeazando las obras en 
el plazo de ws pies y terminándolas en el

15 ® a.yo Í9 í? i

áe qtiince meses, excluyendo la oonsíruc- 
cióii de la ca^a de máquinas y obruB de 
fábrica necesarias para sustentar m  ma® 
quiPiídab

Ci'nsIdóranA) que aun coando el pro
yecto presentado so ujuobi á las baséS del j 
concurro y á Ia.3 aondieloti^.s requerid.ás 
p a ra la  maquÍBar-la y b u  ’ustalacioB, 
pls'Ép'qtie sb propone pará dejar ultim a
das las obras eá excesiVoj pOrVááúto. es, 
tandó A phntb do ultíináísb las dei cauál 
B¿ demora el servicio do éste hasta el 
otoño de 1918, siendo así que es posible 
utilizario en la prim avera del mismo 
año, con evidente bcjneñcio para los re-

^  OPnHíierandd ú^úé por tra tarse  de un 
éoEéürso y ser inadmisible la única pró- 
posicfcn presenta da, puede realizarse leí 
servicio por Administracióii, éñ virtüd de 
ia facultad cfeiAblchkia feii el ápártado 8A 
dói artículo 56 de la vigeute ley. de Ad- 
mfiiistraclóri y Ccniablihlad de la Ha-, 
cienda pública, . t
■ B. M.. el Rey hp D. y V de ívcñblalo coii lo I 

pro'puostb por esta Oire-ecion General, ha 
tenido á bien:.

ly  Declarar .inadmisible la proposi
ción presorttada por los 8ras. Corcho 
Hljosc

f,  ̂ ÁutorSzar á la Diviñ.ión hidráuHea 
dei .Duero para adquirir .por gestión di
recta los aparatos elevatorios y realH-'-i' 
su iiistalaeióii, con oiijceión á las basca 
del concurso y dentro dél impoHe del 
presupuesb:? sprobáio  para estas obras, 
con cargo á ia coímigooofón fíjavla á bis 
m ism as• en ia dicuibucióo. dcl ciróóito 
dhi capítulo 28, artículo 1. ,̂ concepto 1.  ̂
del prasnpucs ‘ 0  ríe Obligaciones de este 
Mirusterio.

De orden dn  lui-'dvb^o lo cotiui-
nico á V 1. pera su conocimteBto y efec 
toa. Dios guarde á Y. I. muchos añcs. 
Madridj 11 ñu Mayo da 1917. =  Ei Direc
tor general, DlAogeio.,
Señor Ordenador a por O'bliga-

ok>o.‘Cí̂  de csl d VJ b u jlU»

AGUAIS ..
Remitido á infórme del Consejo de

'Obras Públicas el expediente incoado.-á 
instaíicia de D. Miguel Berasaiuce, soli
citando á nombre da la Boaiedad anóni
ma SisitOB del Bidasóa la concesión dj3 nn 
aprovechámiento de la regata Machlain, 
término de Vera (íSafarra), dicho Cuerpo 
^oiisultlYo hk em itido.. el siguiente in 
forme: . ,

«En la sesión celebrada por ella  Bec- 
ción e.i día 19 de Octubre de 191.6 se dio 
cuenta dai expedieBte incoado' á ju s tan  • 
cia da D= Migiíel Berasaiuce, solicitando 
á nomb.re de ia Sociedad arAénlaxa Salios 
del BlciaBoa la mmefúúñ dcl áprovecha- 
miento do i50 litros de agua por segun
do de "la regata Machiain, en térm ino dq 
Vera (Navarra), asunto remitido á infor
me dei GoiiSejo por comunicacióii de fe- 
clia 21 de Septiembre último^

Dedúcese de los documentos del expe
diente que ia petici6.n se hizo en S dé 
Septiembre de Í915, y considerados sufi
cientes los documentos al objeto de la 
instrucción del expediente, se publicó ia 
nota relativa á este proyecto en el Bole
tín Oficial do Navarra de 17 de Septiem' 
bre de 1915.

El Alcalde de Vera, en 31 de Octubre, 
manifestó que eran de propiedad úel Mu
nicipio las aguas de la  rep-'^ta de Ma» 
ehiaía, y solicitó el abono la indem- 
jximoión en el caso d© coj^^e^ersa el apro-vAf».ní3irmAntr>vechamiento.

A esto escrito d̂  
peticionario admitirse por

ión contestó el

4 2 ?

haber sido presADtado fuera do plazo, 
p r M  oscrl-o sinO
roiv.o ni' ■* ‘nrw r , iddl-, jvC’ 1)0  há”
becr!© .ucom.qsilauo m.ísmo copia certi-

.1 ’ 5̂ .^, . » c , j'i.íríi y
h v o  el. re 

curso. ' ■ ■
Id ícgu'-icro hvriendo suva la 

Gpii)-ói : f ! 1 -g :• ro rjaijo, infor
me aro  í'.hrAo uo tieaec. lmDorienci^^ 
piC‘3 u) íi . . 1 1 ..(■ n ju  R'.a y tili
canal d© i5 ñ metros para iceorporar les 
aguas al cJirjal de aprorocham ircto del 
rio Bidasoa, mediante un salto de 17,40 
metrog. _

Eñ cuáutb á la dposicióii del Al-caldo 
de Yera no .le da valor .aiguno, pues la 
regáta es precisamente el límiití Jo ias jü ' 
risdiccfones de Echalar y Yera, de moño 
que la misma lindá con terra.ni.is éoiiia- 
nales de fork  en'lá^margen derechas y de 
Echalar en le izquierda.

Segiimaro.ente prepone las nueve eoíl  ̂
didopea con arreglo, á las cimies puede 
otorgarse id CmvóeBiórl.

. Ei Consejo provincial -informa de cotl- 
for.nildad con lo dlotamÍBado po.r hi Je 
fatura do Obras Públicas.

La OipiitaaiÓD Provindal.,oo 8 o.» Jonio 
üitiitio, di ce Q lie inte-rvin o y a vv \ ' o
expediente de sorvidumbro y í c-i j  
de tSrreliós,. ácc0 (iÍ6DGO á bu íc '¡.Don, 
por lo domas se conforma cois bi p-ro'-* 
puesta de la Jefatura de Ohn-is Públicas..

lí sta h ace c-on siar en b u • v i a , ̂ ; nie 
que 0 B,tiendc debo remlHrso el expedirii- 
te á la ^uper.iork)ad, por uBlyuve venido 
éii cóncciminuto do qno ci te.í'rvur> forma 
paTío do yy\ Tuuuíe oaialogavlo cuovj da 
utilidad pó.bH<^: 

líí Bobev'iiaíior, do acuerdo con esta 
últiina propo.o;j,a, elevó ei i Xioeliente á 
la Direcnióo General de Guras rubíÍDas.

Ei Negociado de agües, en ^k-l nics 
anterior, íon^sigua que el kiq
ha t?'umnadn .con arrCidlo V D d>ot‘do. 
cióii, y qno todos ÍOh iíu<miüos y<.?o favo
rables y conformcB en quo las agua,s s o n  
pdhliüea^ j  Goiisideroiido opo ms obra^
afqnlsuyd Gr. cporB Jo i/o.qb- 
y que ei expediente do svrvi-io o' í̂'.- uú 
sido tramitado por la Df* y  sieado
así que la resolución dei i};.0 ': ino oa da 
competenda. 'dei MinIsteDc. r n d  
tícüio 9 .° dei Real decreto do O d-.-: Oc.tñ* 
bre d© a 9 0 2 , por ío ^ c i io l  p r o p c h e  íú - c  hd  
otorgüe la concesión con las irmoicioaed 
propuestas por la Jefatura, üf. Oleas P ú 
blicas V se anule la.concedida por la OL 
putación foral de Navarra, cuy O évpc- 
diente, que hará las veces úd  da scrvi- 
dnmbre, deberá ser rotrotraído &.l r.rároi- 
te aBterlor á la reaolmñóa., y 
L st e ite último trám no al D hJs.eno, 

,r,n.4 s propuso ©] paao áe\ asunto á este 
t e  í jo d.0 5 aras P b ?I 

I Sección, despnés de.S rníairmn del ex- 
v:Adi0 j-ím ent?'..-lo que las

' -v  ̂ f   ̂ - ‘ “ >«0
águas áe la regata áoíi pábln:r^. no 
por pertenecer á distintos 
los terróFiOs colindantes, sino por cur.eí 
aquáJMs por su cauce natipaa- .Mmp.l.o 
por esto óoiñpfeñ»Jid^ 0  chtDc .h-. 
das púbItca.B en el apartado 8 .; dG, 
tfciilo 4  ’̂ de la vigente ley do 'gaaa.; por 
lo cual procede se otorgim^ su écnr^y^oíq 
smndo aceptal)les para ello, m  < cv-janL), 
las condiciones contenidas m  ol va fo rme 
de la Jefatura de Obras Púbii 1.05 (h; Gui
púzcoa y NavErra.

Coijsdtuye u,ti hecho aormi o > i-.. . ,>ji-
tacién y oonceBÍóii dei exped: 
vidumbres por parte do bi l)¡ »' ' ‘ ^
Navarra, ia coa.1, en ciiaoto $c ‘ .
aplicación é interpretación dr j 
AguaB vigente, tiene los mí   ̂  ̂ .
oho-? q«9 las DlpHt8 clon6,8 ds U-̂  demás
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provincias españolas, ninguna de las cua
les ha incurrido en las graves extralimi- 
taciones que implican así el hecho expre
sado, corno la publicac'ón de las circula
res coiiteniáas en los Boletines O ficia lG s  de 
23 de Enero y 6 do Marzo de 1914, msph  
radas en el mismo criíerio* '

.La Corporación provincial navarra, no 
debió ÍDíringir, conio lo ha hecho, lo cla
ramente dispuesto en los artícelos 2,® y 
9.® del Real decreto de 10 de Octubre de 
1902, dictado precisamente para el esta- 
biacimiento de servidumbres en montes 
públicos, lo qu0  solo puede otorgarse do 
Real orden, á cayo afecto, las Memorias 
y planos cor.reBpondieiites, así como ©I 
resultado de la iííiorDiación, se ©levarán 
ai Ministerio para la resolución superior 
que proceda.

Además, aun cii el supuesto d© que la 
Diputación aludida liobiera deseado acla
ra r algún punto dudoso, á si; inicio, te
nia el deber de acudir ai Mmisterio para 
lograrlo por ser fus don  de ésto y no 
suya, rosoivar todas las cuestioiies que se 
snsoit8:Q ©11 ia aplioaoión de la preaente 
Ley. :

La Sección, en afención á lo expuesto 
por voto unánime, acordó someter á la 
Superioridad las siguientes conclusio
nes:

I, Procede decretar la ,nulidad de la 
autorización de concesión da servidum 
bres y ocnpaeióii de terreno acordada 
por la Excoi a. Diputación de Navarra en 
15 de Octubre de Í9i4, r^-trotraer el expe
diento, que hará las veces del de servi
dumbre, ai trám ite anterior á la resolu
ción, para Ip. cual será oí mismo rem iti
do al Ministerio de Fomento,

II. Deben reintegrarse los documen- 
to.s que obran en el expediente en la fo r
ma prevenida en la. disposidón 2.  ̂ del 
artículo adicional del Reglamento de 29 
de Abril de 1909, dictado para -la .aplica
ción de 1.a ley del Timbre, en el cual se 
espeoiñoa lo relativo á la adapíación áe 
3 a mi Sí na á las Provincias Vascongadas 
y Navarra.

líL  Procede que por el Ministerio d©

15 Mayo 19lf

Fomento se otorgue á la Sociedad anóni
ma Saltos del Bidasoa la concesión que 
tiene solicitada; del aprovochamieiito' de 
160 litros de agua, por .segundo, de la re
gata Machiain, en término do Veraj con 
las condiciones siguientes:

1.  ̂ Las obras so ejecutarán con arre
glo al proyecto presentado, que lleva fe
cha 6 de Septiembre de 19Í5 y está sus
crito por el Ingeniero D. Miguel Berasa- 
luc©, bííjo hi inspección y vigilancia de 
la Jefatura do Obras Públicas 6 del subal
terno en qaieii delegue, que á su termi- 
oación, y previo reconodmiento, ©xton- 
d lá lia arta ©n que conste ©1 resultado 
obrvnblo y e! exacto cumplimie.fit/q do 
estas eooilieianes, para someterla á la

de ía Dirscción General.
Los gactüs qu© por este servicio se ori- 

gilí en k^riii de cuenta del concesionarie,
2.® D e b e rá n  terniisiar la s  obras á los 

seis m.es6s de publicada esta concesión 
e n  la  G a c eta  d e  M a d r id .

3.1*' Las aguas, después de actuar so
bre el recapior hidráiilieo del salto, se 
reintegrarán en su totalidad y de modo 
constante al r ío ,  .Bidasoa, sin interrup- 
ción ni alteración alguna en su pureza.

4ô  No se podrá cambiar el destino de 
este aprovechamiento sin formalizar el 
oportuno expediente y la autorización de 
quien corresponda.

5.  ̂ Esta concesión queda sujeta á^la 
ley de Protección á la producción nacio
nal y á su Reglamentof

También queda sujeta á lo legislado 
relativo al contrato dol trabajo.

6 .  ̂ Esta Gomcesión se otorga á perpe- 
tiiidad, dejando á salvo el derecho d© 
propiedad y el perjuicio 'de tercero, con 
todos los derechos y obligaciones consig
nados en la l a y  general de Obras Públi
cas, ©11 ia especial de Aguas y demás dis
posiciones de carácter general vigentes 
en la materia.

7.  ̂ La falta de cumplimiento de una 
cualquiera de las conáicioiies que prece
den ó d© las qu© de ellas s© deriven, dará 
lugar á la caducidad de esta eoncesión, y 
llegado esto caso se obliga el concesiona
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rio á restablecer las cosas al mismo ser 
y estado que hoy tienen, si así lo exigie
ran  ios intereses públicos.

8.  ̂ Esta concesión es provisional has
ta tanto que el concesionario, y dentro 
del término legal, acepte las preinsertas 
condiciones, en cuyo momento se con* 
vertirá en definitiva.

9.  ̂ Se constituirá el depósito del 1 por 
100 del presupuesto correspondiente á 
las obras que han de ejecutarse en terre
nos del dominio público.»

Y habiéndose conformado S. M. el Rey 
(q. D. g.) con el anterior informe, ha te
nido á bien resolver como en el mismo se 
propone.

Y habiendo aceptado ©1 peticionario 
las condiciones, reintegrado ios docu- 
mantos y presentado la póliza de 100 p e 
setas, que queda inutilizada en el ©xpe- 
dionte, ge lo comunico á Y. B. de orden 
del señor Ministro, para su conocimien
to, el de ios interesados y efectos consi
guientes, con publicación ©n el Boletín 
Oficyial de esa provincia. Dios guarde á 
Y. S. muchos años* Madrid, 7 de Mayo de 
1917.—El Director general, D’Angelo. 
Señor Gobernador civil de Navarra.

C om isiiríii- d e  S eg 'íiro s ,

Sa pone en conocimiento del público
que habiendo transcurrido el plazo de 
dos meses que m  fijó, de acuerdo con el 
artículo 123 d©i Reglamento de 2 de Fe
brero de 1912, en los anuncios que se pu
blicaron en la Gaceta  d e  Ma d r id  y Bole  ̂
tin Oficial fie Seguros con fecha IB de Fe
brero del año actual, sin que se haya pre
sentado reclamación alguna contra la 
Sociedad de seguros sobre enfermedades, 
domiciliada en Zaragoza, La Nueva Es
peranza, se ha dispuesto por Reai orden 
de 9 del corriente la extinción total de la 
meB.cionada entidad.

Madrid, 11 de Mayo de 19í7.=Si Comi
sario general, Luis de Armiñán.
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